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ANEXO V

Inspectores de Educación y profesorado de los centros de Enseñanza Básica, Bachillerato,
Formación Profesional, Enseñanza Artística e Idiomas

Primero. Grupos de clasificación, niveles de complemento de destino e importes mensuales del componente general del com-
plemento específico:

Segundo. Componente singular del complemento específico, por la titularidad de órganos unipersonales de gobierno y por el
desempeño de puestos de trabajo docentes singulares.

Los importes mensuales de dicho componente serán los siguientes:

Uno. Desempeño de órganos de gobierno unipersonales:
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Segundo. Dos. Desempeño de puestos de trabajo docentes singulares:
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Segundo. Tres. Por el desempeño de puestos de trabajo de función de Inspección Educativa:

Segundo. Cuatro. Maestros que imparten docencia en el Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria.

El personal docente del Cuerpo de Maestros que imparte docencia en el Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria
en los centros gestionados por la Consejería de Educación y Cultura percibirá, en tanto desarrolle esta función, la cuantía consig-
nada en la siguiente tabla:

En el supuesto de que los Maestros distribuyan su horario lectivo entre el Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria
y otros niveles educativos, la cuantía a percibir se abonará de forma proporcional al horario lectivo efectivamente impartido al Pri-
mer Ciclo de la E.S.O.

Tercero. Importe mensual del componente del complemento específico por formación permanente de los funcionarios de carre-
ra docentes:
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Cuarto. Importe mensual del Complemento de Productividad Media:

Quinto. Profesorado y conceptos retributivos no incluidos en los apartados precedentes:

Las retribuciones del profesorado y de los conceptos retributivos no incluidos en los apartados precedentes de este anexo pero
que estén reconocidos expresamente por la normativa vigente aplicable a 31 de diciembre de 2002, experimentarán, asimismo, a par-
tir de 1 de enero de 2003 un incremento del dos por ciento sobre las cuantías fijadas para 2002.

ANEXO VI

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA DEL PERSONAL SANITARIO 
DE CENTROS HOSPITALARIOS


